
HOSPITAL~
UNIVERSITAfIIO
DE SANTANDEf'"
fl'lPllfSA SOCIAl DELe5TA66

RESOLUCiÓN O 4 lf
POR MEDIO DE LA CUAL SE LEVANTA LA ALERTA ROJA y SE DECLARA ALERTA
NARANJA EN LA EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO HOSPITAL UNIVERSITARIO DE

SANTANDER

El Gerente de la Empresa Social del Estado Hospital Univtnitario de Santander en uso de sus facultades
legales, en especial las conferidas en la "Guía Hospitalaia,..a la Gestióndel Riesgo de Desastres·emitida
por elllAinisteriode Saludy ProtecciónSocial en el año 2017, y

CONSIDERANDO:

1. Quemediante el Articulo 19 del Decreto0025 de 2005, emanadode la Gobernaciónde Santander,se
señala como funciones del Gerente de la ESE Hospital Universitario de Santander, las de dirigir,
coordinar, supervisar y controlar los procesos que garanticen el cumpimiento de la misión de la
EmpresaSocialdel Estado, realizar la gestión,ordenar los gastos, dictar los actos, entre olras.

2. Que es deber de la Gerencia de la ESE Hospital Universitario de Santander, propender por la
sostenibifidadfinanciera y rentabi6dadsocia~tal como lo describe el Decreto número 0025 de 04 de
febrero de 2005, en su Artículo 6, "Fines de la Empresa Social del Estado"; Numeral 2, "Garantizar
mediante un manejo gerencial adecuado, la rentabilidad social y sostenibilidad financiera de la
EmpresaSocial del EstadoHospitalUniversitariode Santander".

3. Que el Acuerdo de Junta Directiva004 del 3 de agosto de 2005, Artículo 26, numeral 2, señala que
son funcionesdel Gerente "realizarla gestiónnecesariapara lograr el desarrollode la EmpresaSocial
del Estado de acuerdo a los planes y programas establecidos, teniendo en cuenta los perfiles
epidemiológicosdel áreade influencia, las característicasdel entomo y las condiciones internasde la
ESEHUS·.

4. Que en el Articulo 1 Parágrafo 1 de la Ley 1523 de 2012 ·Por la cual se adopta la Política Nacional
de Gestión del Riesgo de Desastres y se establece el Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de
Desastresy se dictan otras disposiciones·,se previó que la Gestióndel Riesgo se constituyeen una
política de desarrollo indispensable para asegurar la sostenibiHdad, la seguridad territorial, los
derechos e interesescolectivos,mejOflf' la calidad de vida de las poblacionesy las comunidadesen
riesgo.

5. Que en el Articulo 3 de la Ley 1523 de 2012 dispusoque entre los principiosgeneralesque orientan
la gestión de riesgo se encuenlra el principio de precaución,el cual consiste en que: 'Cuando exista
la posibiUd8dde daños graves o irreparables a las vidas, a los bienesy derechos de las personas, a
las institucionesy a los ecosistemascomo resultado de la materializacióndel riesgo en desastres, las
atAoridadesy los parliculares aplicaranel principio deprecaución en virtud del cual la falta de certeza
científicaabsoltAano será óbicepara adaptarmedidas encaminadasa prevenir,mitigar la situación de
riesgo'

6. Que el Ministerio de Salud y Protección Social y la OrganizaciónPanamericanade la Salud de la
Salud,en desarrollodel Convenio344 de 2016, celebradocon la UniversidaddeAntioquia,elaboraron
la GuíaHospitalaia para la Gestióndel Riesgode Desastresdel 12 de abril de 2017, en la cual indíca
que el Hospital debe monitorear los diferentes riesgos presentes en su entomo; para ello las
autoridadessanitariaspuedenusar losmediostecnológicosasu alcancetales como lasredessociales
y losmediosde comunicacióneleclrónicos (Facebook,Twitter, email)y realizando seguimientode los
informes de las entidadestécnicas competentes. En esta guia se propuso utilzar cualro estados de
alerta: verde, amarilla, naranja y roja; con el fin de articular los niveles de aJerta hospitalariacon los
establecidos en el Sistema Nacional de Gestión del riesgo de Desastres, que comprenden el
alistamiento, la moviización y el manejo de la emergencia,de acuerdo a la gravedad de la situación.
Estas alertas, pueden ser adoptadaspor el cenlro asistencialpara indicar su nivel de aistamiento o
preparación ante una situación particular. También pueden ser declaradaspor elllAinisterio de Salud
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y ProtecciónSocial, la SecretariaDepartamental,Distritalo Municipalde Saludcomouna indicacióna
los hospitales pa-a efectua- el alistamiento o la activación ante eventos que pueden llevar a una
afectacióninternao externa.

7. Que la ESE HUS debe desplegartodas las accionesnecesariaspara dar manejo y respuesta a la
EmergenciaSanitariapor el Covid 19, con el fin de proteger la comunidady atendernuestramisión
institucional,en formaoportunay eficaz.

8. Que en reunión del Comité de Gerenciarealzado el 2 de febrero de 2021 informanuna disminución
de casossospechososy confmados d Covid 19en la institución,con una ocupaciónmenordel 75%
de las unidades de cuidados intensivos habiltadas para la atención de pacientes con infección
respiratoriaagudamoderadao severa

9. Queen reunióndelComitédeGerenciarealizadoel2 de febrerode 2021,se analizóla situaciónactual
de la ESEHUSy los integrantespresentesen la reunióndecidieron levantar la alerta roja declara- la
ESEHUSen Alerta Naranja.

10. Que según la Guia Hospitalaria para la Gestión del Riesgo de Desastresdel 12 de abril de 2017
ALERTA NARANJA significa: disponery activar duranteesta fase los recursos,áreas y personalde
refuerzorequeridosegún la situación.

11. Que mediante Resolución 476 calendada el 25 de diciembre 2020, suscrita por el Gerente de la
EmpresaSocialdel EstadoHospitalUniversitariode Santander,Dr. EdgarJufiánNiñoCarrillo,declara
"Alerla Roja en el Empresa Social del Estado Hospital Universitario de Sentander".

Que, enmérito de lo anteriormenteexpuesto,

RESUELVE

ARTICULOPRIMERO: levantar la ALERTA ROJA en la EmpresaSocial del EstadoHospitalUniversitariode
Santander,a partir de la fecha de expediciónde la presenteResolución.

ARTICULOSEGUNDO:DeclNar laALERTANARANJA en la EmpresaSocialdel EstadoHospitalUniversitario
de Santander,a partir de la fechade expediciónde la presenteResolución

ARTICULOTERCERO. Mientrasdure la declaratoriade ALERTA NARANJA la ESEHUSdebe:

1. En cumpfimiento de la Resolución 06246 del 5 de agosto de 2020, la ofICinade Referencia y
ContrClTeferenciade la ESEHUSdebereportara las 7:00ya las 19:00horas al CentroReguladorde
Urgenciasy Emergencias- CRUE la ocupaciónde las Unidadesde Cuidados Intensivos-UCI y de
Unidadesde CuidadosIntermedios, y en caso de presentarsealgunaeventua6dad,debe reportarse
de forma inmediata, al correo institucional referenciasantander@gmail.com.las comunicaciones
telefónicasse realzarán a través de las líneas telefónicas6978785,6978788Y 6970000- Ext 1287Y •L:7
1283. )7
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2. Se reúne el Comité de Gerencia o Comité Hospitalario para la Gestión del Riesgo de Desastres para
realizar seguimiento de la situación o para toma de decisiones.

3. Se verifican y ajustan en general las condiciones de operación de todas las áreas y equipos de
respuesta, evaluando periódicamente su desempeño hasta el final de la alerta Naranja.

4. La oficina de comunicaciones de la ESE HUS debe difundir la presente Resolución para conocimiento
de la comunidad hospitalaria y comunidad en general.

ARTICULO CUARTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición.

COMUNíQUESE Y CÚMPLASE

Expedida en Bucaramanga a o 2 FEB 2021

EDGAR JULIAN NIÑO CARRILLO
Gerente

Empresa Social del Estado Hospital Universitario de Santander
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